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I. ComunIdad autónoma

2. AutoridAdes y PersonAl

Consejería de Universidades, Empresa e Investigación
Universidad Politécnica de Cartagena

10608 Resolución R-373/11, de 27 de junio, del Rectorado de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, por la que se convoca, 
concurso público para la provisión de plazas de personal docente 
e investigador contratado.

En el ejercicio de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, así como por los Estatutos de la Universidad 
Politécnica de Cartagena aprobados por Decreto 111/2005, de 30 de septiembre, 
este Rectorado conforme al acuerdo de 27 de junio de 2011 de la Comisión de 
Profesorado, en virtud de la delegación de competencias acordada en Consejo de 
Gobierno de 10 de julio de 2009 de esta Universidad,

Resuelve:

Convocar concurso público para la provisión de las plazas de personal 
docente e investigador contratado que se detallan en el anexo I que se adjunta a 
la presente Resolución, de acuerdo con las siguientes

Bases:

Primera.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades, Decreto 150/2003, de 25 de julio, de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sobre el régimen jurídico y 
retributivo del personal docente e investigador de las Universidades Públicas de la 
Región de Murcia, por el I Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador 
Contratado Laboral de las Universidades Públicas por los Estatutos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena y en lo no previsto, por la legislación vigente 
que le sea de aplicación. Con carácter general se tramitarán independientemente 
cada uno de los concursos convocados.

Segunda.- Requisitos generales y específicos.

1.- Requisitos generales comunes:

a) Ser español o nacional de alguno de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que ésta se haya 
definida en el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge 
de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la Unión 
Europea, siempre que no estén separados de derecho y sus descendientes y los 
de su cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad dependientes.
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Asimismo, podrán participar los extranjeros que no estando incluidos en los 
párrafos anteriores, tengan residencia legal en España, siendo titulares de los 
documentos que les habilite para residir y a poder acceder sin limitaciones al 
mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no superar la edad de jubilación.

c) No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico que impida el 
desempeño de las funciones de las plazas convocadas.

d) Poseer un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada; en su caso, se podrá exigir la 
superación de una prueba que lo acredite. Quedarán eximidos de realizar la 
prueba quienes estén en posesión del diploma de español como lengua extranjera 
(nivel B2 o C2)) regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del 
certificado de nivel avanzado o equivalente en español para extranjeros, expedido 
por la administración educativa competente A tal efecto deberán aportar junto a 
la solicitud fotocopia compulsada de dicho diploma o del mencionado certificado. 

e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio 
de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el 
ejercicio de funciones públicas.

f) Estar en posesión de la titulación exigida en cada caso, pudiendo requerirse 
una titulación universitaria concreta si así se establece en la descripción de las 
plazas recogidas en el anexo I.

2.- Requisitos específicos:

Además de los requisitos generales comunes, los aspirantes a los concursos 
deberán reunir las condiciones académicas y/o profesionales específicas que se 
indican.

Para las plazas de Profesor Asociado:

a) Estar en posesión del título de Arquitecto, Ingeniero, Licenciado, 
Arquitecto Técnico, Diplomado, Ingeniero Técnico o Graduado Universitario 
conforme a la nueva estructura de las enseñanzas universitarias establecida en el 
Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre.

b) Ejercer la actividad profesional fuera del ámbito académico universitario 
como especialista de reconocida competencia.

La actividad profesional será aquella para la que capacite el título académico 
exigido en las bases de la convocatoria.

El ejercicio de la actividad profesional deberá mantenerse a la fecha de inicio 
del contrato y durante todo el periodo de duración del mismo y su acreditación se 
llevará a cabo mediante la aportación de la siguiente documentación:

EMPLEADOS PÚBLICOS:

Hoja de servicios actualizada, expedida por el servicio de personal del 
organismo correspondiente.

ACTIVIDAD POR CUENTA AJENA:

Informe de vida laboral emitido por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, acompañada de copia de contrato del trabajo que está desempeñando 
en el momento de participar en el proceso selectivo y certificado de la actividad 
o funciones que realiza expedido por el responsable de la empresa, centro o 
institución.
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ACTIVIDAD POR CUENTA PROPIA:

Certificado actualizado de la vida laboral expedido por la Tesorería General 
de la Seguridad Social, acompañado de una declaración jurada haciendo constar 
el tipo de actividad que realiza y aportando además cualquiera de los tres 
documentos que se indican a continuación:

- Certificado actualizado del Impuesto de Actividades Económicas (IAE).

- Certificación actualizada del último pago trimestral del IRPF.

- Certificaciones actualizadas de abono de IVA.

En el supuesto de que para la actividad profesional que se está ejerciendo no 
resulte obligatoria el alta en ninguno de los regímenes del sistema de la Seguridad 
Social, se deberá presentar certificación del colegio profesional correspondiente 
actualizada que acredite estar en activo en el ejercicio de la actividad profesional.

La fecha de expedición del documento acreditativo será como máximo de 
los tres meses anteriores al fin del plazo de presentación de solicitudes de la 
convocatoria.

No podrá formalizar contrato como Profesor Asociado, el personal docente e 
investigador que preste servicios en cualquier Universidad.

Para las plazas de Ayudante:

- Estar admitido o en condiciones de estar admitido en los estudios de 
doctorado.

La concurrencia de los requisitos generales y específicos deberá estar referida 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse 
hasta el momento de la firma del contrato.

Para las plazas de Profesor Ayudante Doctor:

a) Estar en posesión del título de doctor.

b) Haber obtenido la acreditación para Profesor Ayudante Doctor por parte 
de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (en adelante 
ANECA) o del órgano de evaluación externa que la Ley de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia determine.

Los documentos presentados que estén redactados en idioma diferente al 
castellano, deberán ir acompañados de la correspondiente traducción jurada.

Tercera.- Presentación de solicitudes.

1.- Los interesados que deseen participar en los concursos lo harán utilizando 
los modelos de solicitud y de instancia-curriculum, que podrán encontrar en el 
Registro General de la Universidad Politécnica de Cartagena y en la dirección 
electrónica http://www.upct.es/convocatorias/actpdi/convocatorias.php

Presentarán un ejemplar de cada uno de los modelos por cada plaza 
solicitada. Si en la misma solicitud se incluyeran varias plazas, sólo se tendrá en 
cuenta la que figure en primer lugar, quedando anuladas las restantes.

2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro General de la Universidad 
Politécnica de Cartagena, Plaza Cronista Isidoro Valverde, 30202 Cartagena, 
o por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos, deberán 
ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
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como señala el artículo 31 del Real Decreto 1829/1999, de 3 de diciembre, por el 
que se aprueba el Reglamento por el que se regula la prestación de los servicios 
postales, en desarrollo de lo establecido en la Ley 24/1998, de 13 de julio, del 
Servicio Postal Universal y de Liberalización de los Servicios Postales. 

3.- El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles, a partir 
del siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de 
la Región de Murcia.

4.- Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española 
y tengan derecho a participar, deberán presentar fotocopia del documento que 
acredite su nacionalidad y copia compulsada de la tarjeta de residencia.

b) Fotocopia del título académico. En caso de haberse obtenido en el 
extranjero, deberá presentar credencial que acredite su homologación. En caso 
de encontrarse el título en trámite de expedición deberá presentarse, como 
documento sustitutorio, certificación de la Universidad correspondiente, que se 
ajustará al modelo establecido en la base novena de la Resolución de la Secretaría 
de Estado de Universidades de 26 de junio de 1989 (B.O.E. de 18 de julio). En 
las titulaciones extranjeras, deberá acreditarse la homologación correspondiente 
del Ministerio de Educación. Si se tratara de titulaciones expedidas en la 
Unión Europea se acreditará la homologación o se presentará la credencial del 
reconocimiento del título para ejercer la profesión de Profesor Universitario.

c) Las personas con discapacidad podrán presentar certificación de los 
órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social o Comunidad 
Autónoma, a los efectos previstos en el artículo 29.4 del I Convenio Colectivo del 
Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las Universidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

d) Fotocopia de la documentación que acredite el cumplimento de los 
requisitos establecidos en el apartado b) punto 2, de la base segunda de esta 
convocatoria.

e) En su caso, fotocopia del documento acreditativo de estar habilitado.

La documentación acreditativa de los méritos alegados en el modelo oficial 
de instancia curriculum, se presentará dentro del plazo de presentación de 
solicitudes, la Comisión de Contratación no valorará aquellos méritos que siendo 
alegados en la solicitud no estén debidamente justificados.

Cuarta.- Listas de admitidos y excluidos.

1.- La relación provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las 
causas de exclusión, se publicará en el tablón oficial electrónico de la Universidad 
Politécnica de Cartagena (https://firma.upct.es/Firma/servlet/firma.Firma) y en 
la dirección electrónica indicada en la base tercera y se concederá un plazo de 
diez días hábiles a partir del siguiente a su publicación para la presentación de 
reclamaciones.

2.- Resueltas las reclamaciones presentadas, se dictará resolución con la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, que se publicará en el 
lugar indicado en el punto anterior.

Contra la citada resolución, se podrá interponer recurso de reposición ante el 
Rector en el plazo de un mes.
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Quinta.- Comisión de Contratación.

1.- Cada concurso será resuelto por una Comisión de Contratación nombrada 
por el Rector en la forma que establecen los artículos 104 y 105 de los Estatutos 
de la Universidad Politécnica de Cartagena.

2.- Las actuaciones de la Comisión de Contratación se someterán, en lo 
no previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.- Los miembros de la Comisión de Contratación serán nombrados en la 
Resolución con la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a que se 
refiere la base cuarta, punto 2 de la convocatoria. 

4.- Las sucesivas actuaciones en relación con esta convocatoria se publicarán 
en el lugar indicado en la base cuarta, punto 1.

Sexta.- Baremos.

Para las plazas de Profesor Ayudante Doctor, Ayudante y de Profesor 
Asociado, la selección se ajustará a los criterios establecidos en el baremo, 
aprobado en Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2007, modificado en Consejo 
de Gobierno de 14 de junio de 2010 y se mantendrá expuesto en la página web 
indicada en la base tercera.

Séptima.- Procedimiento de Selección.

La Comisión de Contratación tendrá en cuenta en primer lugar la preferencia 
establecida en el artículo 48.2 de la Ley Orgánica de Universidades y en el artículo 
8.1. del Decreto 150/2003 de 25 de julio, sobre el régimen jurídico y retributivo 
del personal docente e investigador contratado de las Universidades públicas de 
la Región de Murcia para los profesores habilitados en el área correspondiente. 

Cumplimentado lo anterior, el procedimiento de selección consistirá 
exclusivamente en la valoración de los méritos alegados y acreditados por los 
concursantes, en aplicación del baremo correspondiente. Las plazas podrán 
quedar desiertas a juicio de la Comisión, si ningún concursante reúne méritos 
suficientes.

Octava.- Resolución del Concurso.

1.- La Comisión de Contratación resolverá el concurso y elevará al Rector la 
correspondiente propuesta de contratación a favor del concursante o, en su caso, 
de los concursantes mejor valorados. En todo caso, se hará público en el tablón 
oficial electrónico de la Universidad Politécnica de Cartagena (https://firma.upct.
es/Firma/servlet/firma.Firma) y en la dirección electrónica indicada en la base 
tercera.

2.- La comunicación del resultado del concurso a los aspirantes, seleccionados 
o no, se entenderá practicada mediante la publicación de la propuesta efectuada 
por la Comisión en el tablón oficial electrónico.

Novena.- Formalización de los contratos.

Concluido el proceso selectivo y realizada la propuesta de contratación 
por la Comisión, el Rector procederá al nombramiento del seleccionado, previa 
presentación por el aspirante de la documentación original a que se refiere la 
base segunda y tercera, teniendo en cuenta, que el documento acreditativo 
de la actividad profesional, en el caso de plazas de Profesor Asociado, deberá 
presentarse actualizado en el momento de formalizar el contrato, asimismo 
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se deberá presentar la documentación que le sea requerida a tal efecto, para 
su cotejo. Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días a contar desde 
la publicación de la propuesta de provisión para la presentación de la citada 
documentación. En el caso de no presentarse la documentación en el plazo 
referido, se entenderá que renuncia a sus derechos, salvo caso de fuerza mayor, 
cuya apreciación se realizará libremente por el Rector.

En los casos de renuncia o cualquier otra causa que impida la contratación 
del aspirante seleccionado, se procederá al nombramiento del siguiente candidato 
más valorado.

Décima.- Listas de Espera.

Con el resto de aspirantes, la Comisión de Contratación podrá establecer 
una lista de espera para futuras contrataciones si durante el curso académico 
2011/2012 y 2012/2013, se convocasen nuevas plazas con características 
similares a las definidas en la presente convocatoria. Previa consulta de los 
Departamentos, se podrá contratar a la persona que ocupe el siguiente lugar 
en el orden de prelación que, en su caso, hubiera establecido la Comisión de 
Contratación.

Undécima.- Incompatibilidades.

El personal docente e investigador objeto de esta convocatoria estará sujeto 
a lo previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de 
desarrollo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de 
Universidades 6/2001, de 21 de diciembre.

Duodécima.- Depósito y retirada de la documentación.

1.- Una vez finalizado el concurso, la documentación presentada por los 
solicitantes permanecerá depositada en la Unidad de Recursos Humanos.

2.- La documentación de los candidatos a plazas que no hayan sido objeto 
de recurso podrá ser retirada de la citada Unidad por los interesados durante el 
plazo de tres meses a partir de que la propuesta de la Comisión de Contratación 
sea firme.

3.- La documentación de los candidatos a plazas que hayan sido objeto de 
recurso no podrá ser retirada hasta que adquiera firmeza la resolución del mismo.

Decimotercera.- Recursos.

Contra las decisiones de la Comisión de Contratación se podrá presentar 
reclamación ante el Rector, en el plazo de diez días hábiles, a partir de 
la publicación de las mismas en el lugar indicado en la base cuarta, punto 1 
de la convocatoria, de conformidad con el artículo 107 de los Estatutos de la 
Universidad Politécnica de Cartagena, aprobados por Decreto 111/2005, de 30 
de septiembre. La reclamación será valorada por la Comisión de Reclamaciones.

La presente convocatoria podrá ser impugnada en los casos y en la forma 
establecida en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada 
parcialmente por la Ley 4/1999.

Cartagena, 27 de junio de 2011.—El Rector, P.D., el Vicerrector de 
Profesorado  (R-615/08, de 16 de julio), Antonio Vigueras Campuzano.
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ANEXO

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Plaza:
Perfil:

07C/11/PAYUDOC
Organización de Empresas
Economía de la Empresa
Facultad de Ciencias de la Empresa
AD 556 Profesor Ayudante Doctor
Docencia e Investigación en asignaturas del área.

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Plaza:
Perfil:

08C/11/PAYUDOC
Ciencia de Materiales e ingeniería Metalúrgica
Ingeniería de Materiales y Fabricación
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
AD 557 Profesor Ayudante Doctor
Docencia en asignaturas del área Ciencia de Materiales e ingeniería Metalúrgica

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Plaza:
Perfil:

09C/11/PAYUDOC
Ciencia de Materiales e ingeniería Metalúrgica
Ingeniería de Materiales y Fabricación
Escuela de Ingeniería de Caminos y de Minas.
AD 558 Profesor Ayudante Doctor
Docencia en asignaturas del área Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Plaza:
Perfil:

10C/11/PASOC12
Ciencia de Materiales e ingeniería Metalúrgica
Ingeniería de Materiales y Fabricación
Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales
PA 559 Profesor Asociado
Docencia en asignaturas del área Ciencia de Materiales e Ingeniería Metalúrgica

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Plaza:
Perfil:
Titulación Preferente:

11C/11/AYUDANTE
Expresión Gráfica Arquitectónica
Arquitectura y Tecnología de la Edificación
Escuela de Arquitectura e Ingeniería de la Edificación.
AY 560 Ayudante 
Docencia en “Ideación Gráfica”
Arquitecto

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Plaza:
Perfil:
Titulación Preferente:

12C/11/AYUDANTE
Proyectos Arquitectónicos
Arquitectura y Tecnología de la Edificación
Escuela de Arquitectura e Ingeniería de la Edificación.
AY 561 Ayudante 
Docencia en “Proyectos II”
Arquitecto

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Plaza:
Perfil:
Titulación Preferente:

13C/11/AYUDANTE
Proyectos Arquitectónicos
Arquitectura y Tecnología de la Edificación
Escuela de Arquitectura e Ingeniería de la Edificación.
AY 562 Ayudante 
Docencia en “Proyectos II”
Arquitecto

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Plaza:
Perfil:
Titulación Preferente:

14C/11/AYUDANTE
Expresión Gráfica Arquitectónica
Arquitectura y Tecnología de la Edificación
Escuela de Arquitectura e Ingeniería de la Edificación.
AY 474 Ayudante 
Docencia en “Análisis y Dibujo Arquitectónico”
Arquitecto
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Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Plaza:
Perfil:
Titulación preferente:

20C/11/PAYUDOC
Urbanística y Ordenación del Territorio
Arquitectura y Tecnología de la Edificación.
Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación.
AD 567 Profesor Ayudante Doctor
Docencia en: Introducción a la Urbanística
Arquitecto

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Plaza:
Perfil:
Titulación preferente:

22C/11/PASOC18
Urbanística y Ordenación del Territorio
Arquitectura y Tecnología de la Edificación.
Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación.
PA 569 Profesor Asociado
Docencia en: Urbanística II y Gestión Urbanística
Arquitecto

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Plaza:
Perfil:
Titulación preferente:

23C/11/PASOC18
Proyectos Arquitectónicos
Arquitectura y Tecnología de la Edificación.
Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación.
PA 570 Profesor Asociado
Docencia en las materias del área
Arquitecto

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Plaza:
Perfil:

24C/11/PASOC15
Expresión Gráfica Arquitectónica
Arquitectura y Tecnología de la Edificación.
Escuela de Arquitectura e Ingeniería de Edificación.
PA 571 Profesor Asociado
Docencia en las materias del área
Titulación preferente: Arquitecto

Código:
Área:
Departamento:
Centro:
Plaza:
Perfil:

25C/11/PASOC9
Economía Financiera y Contabilidad
Economía Financiera y Contabilidad
Facultad de Ciencias de la Empresa
PA 025 Profesor Asociado
Docencia: Dirección Financiera y Gestión del Circulante. 
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